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entregarl\n .al Tribunal en el momento de su intervención, el
juicio crinco que les ~erezca la labor docente y científiCa pre~
vía de sus coopositores.

La réplica de estos se hará, ecn -cada caso, _a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito. entregad9 al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro hotas.

13. El segundo ejercicio consistitil en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del t:oncepto, metodo.
fuentes y programa -de la disciplina. durante el plazo máximo
de una hora. seguida de discl.\si6n, como en el ejercicio ano
terior.

14. El tercer' ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como mAximo, de una lección elegida por el opositor,
entl'e las de su programa y cuya preparación habrá hecho li-
bretnente. .

15. El· cuarto ejercicio consistirá en la expo~ición, durante
una' hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre- diez sacadas a la suerte del programa del opositor . Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor,
por uIi plazo :máJd.mo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, !iotas, material, etc. que solicIte.

18. Los ejercicios qulnto y sexto serán de carácter prác
tico y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en, el
momento de su constitución, reglamentará y hará pública, segUn
la naturaleza., de la disciplina, la, forma de realizar estos tra
bajos, el último de los ,cuales habtá de ser expuesto por es
critQ..

El Tribunal podiá fraecionar,y ampliar estos dos últimos'
ejercicioS, en la forma que estimé oportuno.

17. Los opositores leerá,n públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada uno, de' ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto. los trabajos de los opositores, en
cerrados en sobres finnados p.or el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán, hasta que Se ve
rif.ique la lectura ,en 1& sesión' osesionas posteriores" en una
urna qua quedará lacrada' y sellada, ~jo la. custodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente
del Tribunal. _

18. En' cualquier momento del' procedimiento de selección,
si llegase a cpnocimiento del Tribunal' que algunos de los, aspi~
rantes carece de los .requisitos exigidos en la convocatoria. se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intera·
sado, pasándose; en su caso¡ el tanto de culpa a 'la jurisdic
ción ordinaria, sí se apreciase inexactitud, en la declaración
que formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo' día a
la Dirección General de. Universidades e Investigación.

VII Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer·
da 1~ exclusión por unanimidad; Se exceptúa el primer ejer
cicio, en el que bastarán tres votos adversos para que los opo
sitores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión, 88 levantará un actacircuns·
tanciada, y"en ella se hará constar el juicio' motivado que
cada juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio. cada uno de
los' jueces entregará, al Presidente ulf' iniormeacerca de los
trabajos presentados, por los opositores y el valor que. a su
juicio. tenga cada uno de ellos. Estos informes serán: comu
nicados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex-
pediente. -

22. La votación ,será pública y ,DOminal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes., Si ninguno de los oposit9res obtu
viese dicho número, se procederá a segunda. t tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos. y si tampoco en és·
tas se ...lograse,se declarará no ,haber lugar a la provisión
de la plaza. ~ . '

Cuando sea una sola. la plaza objeto de la' provisión, el, Tri"
huna! hará la propuesta a favor del aspirante que haya &lcan
zado el mayor número de votos, df:iPtro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tri
bunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el. orden que ocupen en la lista fonnada en virtud·de·di
cha votación, para-- que elijan· plaza entre las vacantes, ya por
sí, ya por persona autorizada 'al efecto.

Si algúnopbsitor no concurriese al acto de elección de pla.-.
zas ni la designase en instanda' formal o·por persona debida·.
mente autorizada,· el Tribunal acordará para cual ha de ser
propuesto. apelando. si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la eleéción por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previat.o en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto par~ la plaza elegida. sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. 'Formulada la propuesta, el 'tribunal hará pública la
mistn¡;l. y~ en el término de. tres dias.a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentaci6n de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro'" del plazo de treinta dias hA-

biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la pro
puesta formulada, los documentos que a continuación se se·
ñalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida.

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto· físico o· ps1quico que inhabilite para el servicio.
'Dicha certifiqI.Ción deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo· de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provinéial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social ·0 de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los. números. 3." Y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En ~efecto de los documentosconcretoB, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la' presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes. dentro del plazoindicado~y salltP casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación no podrán ser llOro·
brados. y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la respo~bilidaden que hubieJl,.11 podido incurrir, por
falsedad en la Instancia a que ,. refiere la norma tercera de
esta oonvocatoria. En este caso, el 'Pribunal formulará pro-
·puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria. en
tre los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.

LOsaspi~ntes prbpuestos que tengan la condición de fun·
cionarlos públicos estarán exentos de justificar documentalmen·
te las condiciones y re4uisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa, acreciitando su condi~
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma·de posesión

25. Ei aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiente en el 'que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento. de
berán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes.
a contar desde la notificación del nombramiehto,salvo el SU~

puesto .de que sea apl1cable lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. '.

En el acto detoroa de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta yde la actuación de~ Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en ia
forma establecidos en la 'Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran eu lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enseñanza, en especial de los Depar
tamentos .universitariO!, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante
orden motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la quetenlan dentro de' su Uni
versidad..

Madrid, 25. de junio de 1QTJ,-EI Director general de Uni
versidades e' Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 9de julio de 1973 por la que se con·
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo IV
de las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitec·
tura de Madrid Y Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo IV; «Analisia de
formas arquitectónicas.. , constituida por las asignaturas de Aná
lisis de Formas' Arquitectónicas de lao Escuelas Técnicas Su·
periares de Arquitectura de Madrid y Sevill'a.

Este Mincisterio, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las siguientes normas.

l. Nornu:zsgenerales

L· La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado pór Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (.Boletín Oficial del Est&cto.. del 29); Reglamento
de Oposiciones. para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (.Bolet1n 'Oficial
del Estado. del 19 de noviembre), Ordenes de SO'de mayo de
1963 (.Boletín Oficial del E&t8do.. del 14 de junio), 27 de julio
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de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado, del 11 de agosto). 1:3 de
julio de 1965 («Boretín Oficial del Estado~ deI3I), Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero ¡ "Boletín
Oficial del Estado» del 15}, por el que se ap,ueba la Ley ar
tículada de Funcionarios Civiles del Esta'lo, y Orden de 29 de
enero de 1966 C..Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero)

2. 3 El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desom peho efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 161 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 20l. durante el plazo
de un a110. y se le otorgara, en su caso, con Ja antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo d? las enseJ''ianzas.

3. 11 Los errores de hecho que pudieran advertirse so po
dran subsanar en cualquier momento d'l oficio o /;l petición
del particular,

4. a La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos &e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podntn
ser impugnados por los interesados en ]01; casos y en lu forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo

II. Requisitos

1" Podnin concurrir todos los espaiíok~ de uno :" Oil'O s(':~~)
que reunan los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión del título de Dodor por Escuel8 Téc

n~ca Superior o por Universidad, así como el de Doctor Inge
mero Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero, obtenido según la
legislación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de ju
Uo de 1957.

el Acreditar haber realizado, como minimo, dos años de
prácticas docent.e o investigadora, -después que :;e adquiera el
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado

d} No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio,

el No haber sido separado mediante expndienle disciplinal'io
del servicio del Estado o Institucional, ni haJlarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de dolí·
tos dolosos·, tanto en la fecha de terminación dE!J plazo de pro
sentación de instanCias como en la fecha de la toma de pose
sión de su cargo.

g) En e~ caso de aspirantes femeninos estar exentas del
Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos Los :sacerdotes deberá))
tener la correspondiente licencia eclesiástíca

fH Solicitudes

LO Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirún
las solicitudes a este Ministerio, dentro de! plazo de treinta
días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domiciJ lo
del aspirante, nú!Oero del documento nacional de identidad, tí
tulo qUe posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.~
de la norma n, y que so comprometo, en caso de ser aproba
do, a jurar acatamiento a los Plincipios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales de] Reino,
apartado el, del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964.

2. o La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Provinciales del MinIsterio de Educación y Cien
cia y oficinas de Correos, de conformidad con Jo establecldo
en el art.ículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julIo de 1958 (<<Boletín Oficial del EStHdo~ del lB), a
las que acompañarán el recibo de haber abonado en la Habi
litación General del Ministerio setenta y cinco pCBcta" en con
cepto de derechos de exámen y cien pesetas por formación de
expediente, debiéndose abonar dichas cantidades globalmentE'.
Los españoles residentes en el extranjero presentaran su petición
ante las representaciones diplomática:'> y consulares. Cuando las
solicitudes se presenten fuera del Registro General del Departa
mento deberá hacerse constar en ras mismas el número del
giro postal o telegráfico correspondiente, haciéndose constar In
oposición de que se trata. Es indispensable que S8 una a la
instancia certificación acreditativa de haber desempeñado fun·
ción docente o investigadora, durante dos años como mínimo,
en Centros oficiales de Enseñanza Superior, Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, Centros no estatsles reconocidos,
Centros universitarios o de la Enseñanza Superior o del extran
jera que tenga carácter oficial, Instituto Nacionai de Tnvestiga·
ciones Agraria~. Instituto Nacional de Tecnfca A\"roespacial,
Jun~a d~ Energm NUclear o (;ualquier otroc.'"ntru cficial de in·
vestlgaclón, o ser Catedrático de Centro ofidal de Enst1i'ianzn
Modi~. El citado periodo de prácticas se contara de;de que se
tldqUlera el derecho al título de Ingeniero o Licenciado. d(l tai
forma que éste se put;da oLtener sin más trámite que el pa.
go de los derechos correspondientes. A tal efecto so han-j, OJOS,

t~r en la instancia este fecha. Estas prácticas Sr.' aCrf'ditarán
solo por cursos completos, mediante certifícación de Jos Rec
tores o Directores de los Centros. En el caso de que el lnte·
r~sado resida en el extranjero, la certificación deberá estar de
bld~mente legalizada por el Ministerio de Asuntos Exteriores,
haCIendo constar el <;arácter oficial del Centro.

3" Expirado el plazo' de presentación de instanc.ias, por la
Dirección Genend de LmivcJ'sidadef. e Investigación se publica
ra en ~,¡ ~Bo¡etin Oficial del Estado" la li:;!a ))rovisional de as·
pintntes admitidos r excluidos En é~ja se hará constar el gru
po en que hayan sido incluiJos aquellos que soliciten acogerse
a los beneficios de ]a L('y de 17 de julio de 1947 Los inlcre
::mdos podrán interponer la recl'nmacJón oportuna (articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administratí':o) en e] plazo de
quince djas. contados a partir deL siguiente al de la publicación
de la listn indicada. Una vez resueltas las reclamaciones que
se prescJn!nmn, se publicarán en el ~B()letin Oficia] d(>l Estado.
las mocii'isac;ones o "edificacioneF que se hubieran producido
en la ¡ista de admitidos y excluidos_ C0'1tn1 la Hnterior reso1u
ClOn los intCI'2sados POdl:Hl1 interponer nCUl'r,n de alzada ante
f'S1.C Ministerio ('n pI plft/o dc quince rlif!S hitbiJes

IV Tribunal

E! Ministerio designHrú d Tribunal que ha de juzgar la
OjlOSlclOn, v que estará- compuesto por un Prc'sidell!e y cuat.ro
Vocales nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artÍCulo 4." del Heg]amento de Oposiciones para Ingreso en
Jos Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas Actuará de
Secretario el Catedrático m(¡s moderno. Ei nombramiento del
Trilwnal se publicará en el ~Boletin- Oficial del Estado"

2." I ,os micmbrcs del Tribunal debeni,n ahstenerse de i.nter
venir, notificándolo a la Hutoridad convocan te, v los aspirantes
podn\n recltcarlos cuando so'1curran las circnn'-,t'ancias previstas
en el artIculo veinte de la Ley 0(' P1'ocedimiento Administra
tivu

V COrr¡it'fl::'I) de los e,.\"onwnes

1 ~ El Presidente, de HCllcn~o con ioS Vocales del Tribwwl,
determinará v publicará l'n el "Br¡letin Ofici~,l del Fst'.1dr¡" por
lo menos (;011 quinre djas h¡ibih,<; dt' an1.elflción, la fecha hora
y lllgar en que han do rea\izar su presenLtCión los of,o"it.ores
y, si huhiere lugar. la cdehracíón de] sorteo para fijar el or
den en que habrún de H(tuar en los ejercicios

VI Prograrlla~' eJen~icio.<:

1" En el lllomenjo de la. prH,"C'iltación a! Iríbuna], Jos opo
sitores ()ntl'e~,jrán los txabajos profesionnles y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por lxipljcado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de laE dü,ciplinas que comprende
la cátedra. osi como la justificación de oLros méritos que pue
da alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio v la forma de realización del cuarto,
Dicho cuestiOl'wric procur;_trá rpcoger los últimos adelantos de
ra ciencia y de la técnica fm la" maU'cias propias de la cáte
dra El número de tema'. ro ser;:] inff'ríOl' fi die;,: ni superior
a v.-'¡niClIlco.

2." Se adoptarán las medidas nl'ce.snri:~c. para qua no exc,e·
da de ocho meses ej tiempo compcl"'ndldo enh'e la puhncacion
de lu convocatoria y el comienzo do los ejercicios. Si durante
la práctica de las pruebas Sf' observará hl vulneración de Jo
dispuesto en esta convocntOl'ia. lo" oposifor2s podnín n'cJarnny
ante el Tribunal pI mismo dla de la inf¡·;tc,¡ón o df'lltl'O del SI

guiente húbil.

:1" Los ejercicios ';('núl los '';I.''ul''nu",-;

Pí'in1f'ro"-~C<)'1sist¡rd f'n 1;1 expusirión un;) nor el OpOSílOl'. en
el plazo mfí,ximo de una hora de sus méritos profesionales v
de investigación, cumpliéndose 'dS !)f)rrnas n.ntenidas en el ar
tículo 1:1 del Reglamento ue Opos-icJon<?s a [ngrw,o en los Cuer~
pos de Catedráticos de Escuelas T~:cnicas, Dará- comic"nzo el
primer dia habil posterior a la lf;'rm¡nación del plazo. de diez
días hábiles contados desde el siguiente, inclusive, a la presen
tación de los opositores

Segundo.--Se expondrá oralmenie. durante una hora como
máximo, una lecdón elegida por el Tribunal entre tres "aca·
das a la suerte del programa contenido en la Memori:,! del
opo~jtor Esla !f'cóón podnl preparada, una vez incomunlcado,
utilizando los rnC',dios de que disponga durante e1 plazo máximo
de tr85 horas,

Terc('m.~-Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo
do tres horas. un temo., que ,)]egin-'t 01 oposilor de entre los ti'es
que se saC:ll'án a la suerte para todos los opositores del ?UCs
honario ontregado por el Tribunal. Este ejercicjo se reallzara
sin previa prep,lración

Cuarto.---Será de caritcler práctico. y el Tribunal regulRrá
su desal'ro!Jo según la n,ltura!ezn de la dis(;iplina, pudiendo
incluso i'n_v:cionnrJo si lo estima conveniente. Los escritos co
rres¡Jondien'Bs 8 10f, ejpn'icios tercero y (l1ado se leerán públi
camente 1.1] t.erJ11tnUr ('"..di'! uno de ellos

l. A.~ tE'rmJl1&r cad,'.!. eiercicio ei lribun,tJ calificará y pu·
bI.íutra la lista de los opositores np"O!1ados. FÍllalizada la opa>
sición, el T,'ij}Unnl f()J'i1W;:lP úl'opue<,tll_ OUf' haci públicü, y ele
varit al fv!;nisterio para su apl'obucióll.

2. La 01ección de cátedras -ia reali:[,aránlos opositores él.pro·
bados ante el Tribunal por el orden qUe ocupen en la lista,
pudiendo ser represeo,tados por personH debidamente autorizada
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para ello. Si algún opositor o persona debidamente autorizada..
no. concurriese al acto de elección ni hubiese designado en su
instancia la cátedra que desea.. el Tribunal acoÑará aquella
para la que re propone, apelando si fuera necesario a la vo
tación.

VIII. Presentación de documentos

1." El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento. dentro ',aeI plazo de treinta días há
biles, 's partir de la propuesta de nombramiento, los -siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacldad y re~

quisitos exigidos en la presente convocatoria
al Partida de nacimiento.
b) Copia compul&ada del Utulo académico.
el Certificación médica.
d} Declaración jurada de no haber sido separado de nin·

gún Cuerpo del Estado, Provincia o MunicipiO.
e) Certificación negativa de antecedente.s penales.
D Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h). Declaración jurada de los cargos o empleos que _ostente,

y certificación, en su -caso, de compatibilidad de horario con
la función doceJlte. según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de junio). Endefee-
to de los documentos indicados, las referidas circunstancias
podrán acreditarse por cualqUier medio de prueba admitido en
derecho. Quienes dentro del plazo< indicado, y salvo caso de
fuerza mayor no presentaran su _documentación, no p(ldrán ser
nombrados.y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per4
íuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia a que se refiere el apartado 1." de la
norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal for
mularápropuesta adicional a favor de quienes, habiendo apro
bado los _ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro _del
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
anulación.' Los aspirantes que tengan la condición de funciona
rios púbWcos estarán· exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para Obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministe
rio ti Organismo de que depende, acreditando su condición y
cuantas circunstancias, consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

En el plazo de un mes,. a contar de la notifieación del
nombramiento, deberán ros aspirantes torpar posesión de sus
cargo!> y cumplir con el requisito exigicffi en el apartado el
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
Se podrá concerter,a petición de los interesados. una prórroga
del plazo anteriorm.eJite indicado, que no podrá exceder de la
mitad del, mismo si las circunstancias lo aconsejan y con eJlo
no se perjudican los derechos· de terceros.

Lo digo aY. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dio& guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 9 de julio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Univers.idades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLue/ON del Fondo de Ordenación y Re~

gulación de Producciones y Prados A g r a r i o 8
V.o.n.p.p.A.), por la que S8 convocan pruebas se·
lectivas restringidas para cubrir una plaza de Ope
radora de Teléfono (Telefonista) vacante en las
plantillas del Organismo.

TImo. Sr.: Vacante una plaza de Operadora de Teléfono, '<Te
lefonista}, del Organismo Autónomo 'Fondo de Ordenatión y Re
gulación de Producciones y Preciós Agrarios (F.O.R.P.P.A.), del
Ministerio de Agricultura, de conformidad con lo previs.to en la
Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades estatales autó
nomas de 26 de diciembre de 1958 y previa aprobación por la
Presidencia del Gobierno en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitorIa primera rel artic.ulo 6.° 2. del Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aproba
do por. Decreto 2043/1971 de 23 de julio, se resuelve cubrirla.
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convoca una plaza de Operadora de TeléfonQs. dota
da en las plantillas presupuestarias del Organismo Autónomo
'F.O.R.P,P.A.J

1.2. La selección'. de los· aspirantes se regulará por lo previs
to en la disposición transitoria primera del Estatuto del Perso
nal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispúesto en el
Reglamento General para ingreso en la' Administración Pública
y las normas de esta Resolución.

1.3. La selección de los aspirantes se regulará mediante el
sistema de concurso oposición que consta'rá de las siguientes
fases: Fase de oposición y .fase "de concurso.

1.4. Las .personas que obtengan las' plazas a que se refiere
la presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo· 53 del Decreto 20431
1971, por el que se aprueba. el Estatuto de Personal al5ervicio
de los Organismos Autónomos,. y no podrán simultanear el de
sempefto de la plaza que, en. su caso, obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

2. CON:DrCIONES DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
sera necesario reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) . Tener· cumplidos los dieciocho aftos en el día en que se

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de

sempefto de las· correspondi,entes funciones.
d) No haber sido separado, medianté expediente disciplina

rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse. inhabilitado pa
ra el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantés femeninos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días seftalados pa-
ra la presentación de documentos. .

fl Haber sido clasificado para la Presidencia del. Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de' la disposíción transitoria prime
ra del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Or·
ganismo Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y
Precios Agrario& IF;O.R.P.P.A.>. por un período superior a dos
años al 4 de septiembre de 1971 y, continuar prestándolos has
ta la celebración de las pruebas selectivas.

3. SOLICITUDES

31. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su sollcltud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria, consignando claramente el número del docu
mento nacional de Identidad.

b) Comprometerse. en caso .de obtener pla7.a, a jurar acata~

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Rei1'lo.,

3.2. Lassolicihtdes se dirigirán al Presidente del Fondo de
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios,
'F,O.R.P.P.Al.

3.3. El plazo de presentación sera. el de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca·
taria en el "Boletín Oficial del Estado».

3.4. La presentación 'de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral del Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y
Precios Agrarios !F.O.R.P.P.A.l o en los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen. para tomar parte en las pme
bas ilelectivas serán de cien (lOO) pesetas.

3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la Habi
litación del F.O.KP.P.A., o bien ,por giro postal o telegráfico,
haciéndose constar en este C8liQ en la solicitud, el número y fe
cha de ingreso.

3.7. De acuerdo con el articulo 71 deJa Ley de Procedimien
to Administrativo, se r.equerirá- al interesado para que en el pla
zo de diez días subsane la, falta o acompañe los documentos>
preceptivos, apercibiéndose que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
Presidente del Fondo de Ordenación y Regulación de Produccio
nes y Precios Agrarios, !F.O.R.P.P.AJ, aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
..Boletín Oficiar del Estado"" consignando junto con el nombre y
los apellidos, el documento· nacional de identidad de los concur
santes.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Contra la lista provisional, podrán los interesados inter·
poner en el plazo de quince días a partir del siguiente ~ su pu·
blicación en. el «Boletín.Oficial del' Estado"", la reclamaCIón pre
vista en el articulo ·121 de la Ley de. Procedimiento Administr&4
tivo, consignando junto con el nombre y .apellidos. su documen
to nacional de identidad.

Las reclamaciones serán· aceptadas o rechazadas en la reso
lución que s4 pUblicara.- e.nel ..Boletín Oficial del Estado"".


